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Agréguese al expediente respuesta del apoderado de la parte demandante con
la  que acredita  la  forma en la  que se  obtuvo  la  dirección  electrónica  del
demandado _Robert Hernández Guerrero_ (pdf 27 Cp.)

Observadas las diligencias presentadas por el libelista (pdf 23 Cp.) se tiene que no
se acredito la remisión de todos los anexos de la demanda y la subsanación
como  mensaje  de  datos  a  los  correos  electrónicos  de  los  demandados
sgcc137@gmail.com;  rahgp17@gmail.com,  pues  de  las  documentales
adosadas se extraña el contenido íntegro de la subsanación de la demanda,
constituida por 44 folios (pdf 20 Cp). 

Los documentos enunciados previamente hacen parte de la demanda y la
subsanación de la misma y ante su ausencia no se cumple con las exigencias
del artículo 8° del decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022.

En  ese  sentido,  niéguese  tener  en  cuenta  las  diligencias  de  notificación
personal surtidas por la parte actora y se REQUIERE a la misma para que se
sirva cumplir con el  deber contenido en el  numeral 6° del  artículo 78 del
Código  General  del  Proceso,  notificando  en  debida  forma  a  su  pasiva,
acreditando  el  envío  cotejado  del  traslado  completo  de  la  demanda,  sus
anexos,  su  subsanación y  el  auto  que libro  mandamiento  de  pago a  sus
demandados.

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
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